
ÁREA PARTICIPACIÓN Y
RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS

OFICINA TÉCNICA DE
PARTICIPACIÓN,

TRANSPARENCIA Y
GOBIERNO ABIERTO

Expte. n.°: 0091663/22
DECRETO

del Consejero del Área de Participación y Relación con los Ciudadanos por el que se .
aprueba el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y la
Universidad Politécnica de Madrid para la creación de la "Cátedra de Gobernanza del Dato"
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Visto la propuesta de Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y la jS
Universidad Politécnica de Madrid para la creación de la "Cátedra de Gobernanza del Dato", de la ^
Oficina Técnica de Participación, Transparencia y Gobierno Abierto de fecha 7 de noviembre de . |
2022, y el informe de la Intervención General de fecha 14 de noviembre de 2022, y en virtud de ^
las atribuciones conferidas por el Decreto de Alcaldía de 19 de enero de 2009 y el Acuerdo de g
Gobierno de 17 de febrero de 2009; nombramiento como Consejero por Decretó de Alcaldía de
fecha 25 de junio de 2019, así como lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía de 12 de marzo de g.
2020, de organización y estructura pormenorizada, dispongo: • •c
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PRIMERO." Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento '^
de Zaragoza y la Universidad Politécnica de Madrid para la creación de la "Cátedra de S
Gobernanza del Dato" . . . t
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SEGUNDO.- La cantidad de 15.050 € (IVA INCLUIDO) a que asciende la aportación económica s
municipal durante el presente ejercicio 2022, se efectuará con cargo al doóumento contable RC j
SICAZ 223409, dé la aplicación presupuestaria PCI-4911-22706-SEDE ELECTRÓNICA, 1
GOBIERNO ABIERTO, EL'AYUNTAMIENTO EN TU BOLSILLO, del estado de gastos del f
presupuesto municipal de 2022, y a la firma del presente convenio. '§
Para el resto de anualidades (30,100 €) se efectuará la aportación del 50% antes del 30 de junio I
de cada ejercicio y el 50% restante antes del 31 de .diciembre de cada uno dé los ejercicios. Para |
el último año de vigencia, tanto del presente convenio como de las posibles prórrogas, la última y E
única aportación se realizará antes del 30 de junio por un importe del 50% de la anualidad, g
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TERCERO.- La duración del presente convenio será de cuatro años, con entrada en vigor el día g
de su firma. La duración podrá prorrogarse por un único período de dos años, debiéndose |
formalizar por escrito dicha prórroga antes de la expiración del plazo de vigencia del convenio. 'ai
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CUARTO.- La presente resolución se inscribirá en el libro electrónico de resoluciones de órganos .|
unipersonales. . . ' . 'I
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IC de Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica
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